
ELECCIONES FEDERATIVAS
FEDERACIÓN ANDALUZA DE BILLAR
CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL ÚNICA

ACTA DE PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS VOTACIONES A PERSONAS MIEMBROS DE LA
ASAMBLEA GENERAL Y DE LA PROVISIONAL COMPOSICIÓN DE LA MISMA.

En Sevilla, a las 17:00 horas del día 28 de octubre de 2020, se reúnen a través de medios electrónicos en la
sede de la Oficina Electoral de la Federación Andaluza de Billar, las siguientes personas miembros de la Comisión
Electoral Federativa:

• PRESIDENTE: D. Juan Ramón Sánchez García.
• SECRETARIO: D. Tomás Sánchez García.
• VOCAL: D. Manuel Cañada Ramírez.

Constituyendo el objeto de la reunión la publicación del  resultado de las votaciones y de la provisional
composición de la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 11 de
marzo de 2016, por la que se regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, se adopta
el siguiente ACUERDO

1.- Que una vez recibida la documentación electoral  de la Mesa Electoral,  la composición provisional de la
Asamblea General será la siguiente:

ESTAMENTO DE CLUBES DEPORTIVOS:

1. CLUB BILLAR MARACENA GR.
2. CLUB BILLAR SEVILLA.
3. CLUB BILLAR ALCALÁ.
4. CLUB BILLAR HUELVA JG.
5. CLUB BILLAR BAEZA.
6. CLUB BILLAR CIUDAD DE AYAMONTE.
7. CLUB BILLAR A. D. BENACAZÓN.
8. CLUB BILLAR ELIO ANTONIO.
9. CLUB BILLAR BURGUILLOS.

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS:

1. D. DOMINGO J. ANTONIO VERA.
2. D. DIEGO MARÍN GUERRERO.
3. D. NÉSTOR DADDETTA.
4. D. JUAN JOSÉ CARNICER ALEX.
5. D. JOSÉ MANUEL DOMINGO CRESPO.
6. D. ALEJANDRO A. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.

SUPLENTES:

1. D. JOSÉ RAMÓN GONZÁLEZ CALLE.
2. D. MANUEL RAMÍREZ DEL VALLE.

ESTAMENTO DE JUECES Y ÁRBITROS:

1. D. EMILIO J. TORRES PULIDO.
2. D. FRANCISCO TALLÓN TABOADA.
3. D. MANUEL A. DÍAZ MARTÍN.
4. D. RAFAEL GUTIÉRREZ SANPEDRO.
5. D. FRANCISCO J. GARCÍA ARIAS.

SUPLENTES:

1. D. ANTONIO V. ACOSTA GARCÍA-QUINTANA


